VARIA

URsICINO ALVaREZ SUAREZ : Horizonte actual del Derecho romano,
con un prélogo del Excmo. Sr. D. Felipe Clemente de Diego.
(Madrid, Consejo Superior de Investigacioncs Cientificas, 1944,
paginas 497.)

El docto trabajo del catedratico de Madrid analiza cuatro. cues-
tiones : 1.*) Problemas preliminares ; 2.*) Concepto del Derecho re-
mano y 4mbito de su estudio ; 3.*) Calificacién del Derecho romano
como una ciencia histérica ; 4.*) IEl problema del método y :as
fuentes.

Entre los problemas. preliminares figuran : ¢l fenémeno de la su-
pervivencia del Derecho romano, el interés del cultivo actual dei
Derecho romano, sintesis total del problema y la crisis actual del
Derecho romano.

LLa segunda seccién desintegra el enunciado «Derecho. romanonr,
da una formilacién unitaria del concepto y del sistema del- Derecho
romano y eshoza finalmente el Ambito tedrico y practico de esta d.s-
ciplina. )

La tercera: parte traza con amplios conocimientos filoséficos un
concepto preliminar de lo histérico, exponiendo las direcciones {un-
damentales, sobre todo la construccién de Rickert. El segundo ca-
pitulo trata de To histéricojuridico, y el tercero, de la Historia v’

Pogmatica juridica.

La «ltima parte del libro contempla los conceptos de métoda.
procedimiento, instrumento y fuente ; enfoca a continuacién las di-
versifitaciones determinadas por el fin que persiga el copocimien-.
ro: de investigacién,. exposicién y aplicacién ; y trae a capitulo.
Gltimamente, el método en la historia cientifica del Derecho romano.

,
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La obra que tenemos a la vista es completisima, no s6lo en los
temas centrales del estudio, sino asimismo en las cuestiones acce-
sorias.

RAFAEL Ruiz v Ruiz : La compraventa de wvalores mobiliarios. (Ma-
drid, Reus, 1944, paginas 189.)

IEste interesante y aleccionador trabajo analiza la generacidn del
contrato de compraventa de valores mobiliarios en todos sus deta-
dles. En primer lugar, el autor examina todos los problemas que
puedan surgir del elemento personal, segin. se trate de personas
fisicas (menor, menor emancipado, habilitado de edad, mujer casa-
da, etc.) o de persona juridica, sea de entidades territoriales (como
el Estado, la Provincia, el Municipio), sea de entidades institucio-
riales (zstablecimientos publicos, de utilidad publica, etc.). A con-
tinuacién, la monografia aquilata la intervencién en las operacio-
nes de la Junta Sindical en turno. de reparto. En. segundo lugar,
el Sr. Ruiz y Ruiz describe detalladamente la misma perfeccion de!
contrato, haciendo un profundo estudio tanto de las operaciones al
contado como de las a plazo, tan dificiles de estructurar ]urldlca-
mente sobre’ el terreno movedizo 'de la realidad econémlca

T. Jost REMacHA'Y CADENA : Comentarios al Derecho Penal Espa-
#iol. Volumen Primero, adaptado a las rectificaciones acordadas
por Ley de 19 de julio de 1944, al ordenar una nueva edicién del
Cédigo Penal Comun. (Aldecoa, Madrid, 1944, péginas 389.)

Este primer volumen abarca una introduccion sistematica de 35
péaginas, asi’como los comentarios a la Parte General del Cédigo
punitivo. Las explicaciones son claras y concisas. Su finalidad es
preferentemente prictica, lo que explica y. justifica la ausencia de
citas. Esperamos que el ultimo volumen de la proyectada obra, a la
que en nuestro propio interés deseanios una rapida gestacién, con-
tenga, precisainente en holocausto a la mencnonada 1nsp1rac1c'm préc-
t:ca, un indlce alfabétlco de maten..
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RoOBERT GOLDSCHMIDT : .La sentencia declarativa (articulo publicado
en la «Revista de Derecho Procesal». Ano I, ntimero 4.°, 4.° tri-
-mestre de 1943, Buenos Aires.)

v
.

En 1934, el profesor Borchard publicé la primera edicién de su
“libro «Declaratory ]udgments», dedicado a la memoria. del profe-
sor Hohfeld, perteneciente a la escuela analitica norteamerxcana La
segunda-~edicién, que el presente articulo comenta y toma comu
base para algunos desarrollos ulteriores, representa, en realidad, un
libro nuevo, no sélo por la razén de que el autor ha agregado 400 pa-
ginas al texto de la edicién anterior, sino también por la revision
completa de ésta. La obra, que contiene 1.152 paginas, constituye
hoy el libro més extenso sobre la accién y la sentencia declarativas,
no sélo en los paises anglosajones, sine también en ol munds eaters.
El trabajo de Robert Goldschmidt aborda los siguientes temas :
Legislacidn norteamericana ; la admisibilidad de la aeciédn declara-
tiva en materia civil y comercial en el Derecho argentino ; el con-
epto dc la controversia efectiva en ¢l Derecho norteamericano ; la
sentencia declarativa de prescripcién en el Derecho uruguayo; el
hecho susceptible de proteccién juridica de la accidén declarativa ; el
interés de tutela juridica; accidén de condena y accién declarativa ;
el alcance de la accién declarativa en el Derecho norteamericano
la peticién de la demanda en la accién déclarativa ; la accién decla-
tiva negativa; accién declarativa y acciédn constitutiva; la accién
declarativa como medio para conservar la paz; la accién declarativa
como medio para defender la libertad individual en el Derecho nor-
teamericano.

Pr1ETO CASTRO : Los hechos en casacion. (Reus, Madrid, 1941,
paginas 23.)

IEl ilustre procesalista de la Universidad de Zaragoza acaba de
publicar una interesantisima conferencia sobre «Los hechos en casa-
ciényn. IEl trabajo abarca siete epigrafes : 1.° Estado actual de la doc-
trina sobre la casacién. 2.° Problemas de la casacién atendiendo al
‘Derecho espafiol. 3.° Aplicacién indebida de normas. El hecho y el
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derecho. EI control del hecho en su existencia y en su esencia.
4.° El centrol de Yos ‘errores 16gicos probaterios (nimero 7:“d¢l ar-
ticulo 1.692 «de lla Ley de [Eujuiciamiento -civil). 5.° Vigilancia de
las pruebas de apreciacién libre (articules 609, 632 v 659 de la Ley
de Enjuiciamiento civil). 6.° iEl control del mecanismo de la deduc-
ci6én indiciaria (presuncienes); 7.° El nexo de causalidad.

El itrabajo del Sr. Prieto es una valiosa aportacioén -a la proble-
matica de la casacién y un botén de prueba.del segundo temo dei
Derecho Procesal (Civil de este egregio autor, que despierta. en todos
¢l desee de su rapida publicacion.

La REDACCION.



